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Capítulo II. Currículo. 
 

Artículo 8. Definición 

1. El currículo es el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos, y 

criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas previstas en la ley orgánica 2/2006 de 3 

de mayo. 

2. El currículo de Educación Primaria está compuesto por el conjunto de objetivos, competencias, 

contenidos enunciados en forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación. 

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias y 

aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus ritmos de trabajo. 

4. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 

garantizando su formación integral, contribuyendo al total desarrollo de su personalidad y 

preparándolos para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y la 

práctica de los valores cívicos y democráticos reconocidos en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía. En ningún caso, podrá suponer 

una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la 

educación. 

5. El presente decreto establece el currículo, desarrollado a partir de las enseñanzas mínimas 

de la Educación Primaria a las que se refiere el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. Su desarrollo incluye el 40 por ciento de los horarios escolares, atribuidos 

a la consejería competente en materia educativa de Castilla-La Mancha. 

6. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el 

currículo de la Educación Primaria establecido en este decreto, concretando su desarrollo por 

cursos. Dicha concreción formará parte de su Proyecto Educativo.  

7. Se podrán establecer agrupaciones de áreas en ámbitos. La organización en áreas se 

entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, dada la necesidad de integrar las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado en estas edades. En caso de optar por organizar las 

áreas en ámbitos, su currículo incluirá las competencias específicas, los criterios de evaluación 

y los saberes básicos de las áreas que los conforman y serán también integrados en sus 

proyectos educativos.  

Artículo 9. Áreas. 

1.Los contenidos educativos de la Educación Primaria se organizan en las siguientes áreas, que 

se impartirán en todos los cursos:  

a. Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 

b. Educación Artística, que está formada por la Educación Plástica y Visual, y Música y Danza.  

c. Educación Física.  

d. Lengua Castellana y Literatura.  

e. Lengua Extranjera.  

f.  Matemáticas.  

2. En el tercer ciclo de Educación Primaria se incluye la Educación en Valores Cívicos y Éticos, 

en 5º curso. 

3. La Consejería competente en materia educativa promoverá la oferta de proyectos específicos 

propios y de otras instituciones. En el caso de que los centros educativos opten por desarrollar 

dichos proyectos, formarán parte del Proyecto Educativo del Centro e incluirán una programación 

completa de su desarrollo, con la temporalidad para la que estén diseñados. 

4. Asimismo, los centros educativos podrán optar por la organización de las áreas en ámbitos, 

atendiendo a razones pedagógicas y pudiendo configurar dichos ámbitos, según sus propios 
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intereses y necesidades. Dicha organización formará parte del Proyecto Educativo e incluirá una 

programación completa, que será revisada anualmente. 

5. Los centros educativos podrán impartir una segunda lengua extranjera, siempre que sean 

autorizados previamente por la consejería competente en materia educativa, sin que ello 

suponga modificación de los aspectos básicos regulados en el presente decreto ni conlleve la 

imposición de aportaciones a las madres, padres ni a las personas encargadas de la tutoría legal. 

En este caso, se procurará que, a lo largo de la etapa, el alumnado desarrolle, de manera 

equilibrada, su competencia en las distintas lenguas. 

6. Con objeto de reforzar la inclusión, se podrán incorporar a la oferta de los centros educativos 

las lenguas de signos españolas, previa autorización de la consejería competente en materia de 

educación. 

Artículo 10. Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica.   

1. Las competencias clave del currículo son las siguientes:  

a. Competencia en comunicación lingüística.  

b. Competencia plurilingüe.  

c. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.   

d. Competencia digital.  

e. Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f.  Competencia ciudadana.  

g. Competencia emprendedora.  

h. Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

2. El Perfil de salida del alumnado, al término de la enseñanza básica, constituye la concreción 

de los principios y fines del sistema educativo que fundamentan el resto de decisiones 

curriculares. El Perfil de salida identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 

competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica e 

introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación 

Primaria.   

3. En el anexo I de este decreto se definen cada una de las competencias clave y el Perfil de 

salida.   

4. Los currículos establecidos por la consejería competente en materia de educación tendrán 

como referencia las competencias clave previstas en el Perfil de salida. Los centros educativos 

concretarán los currículos en sus proyectos educativos teniendo en cuenta los referentes 

mencionados.  

Artículo 11. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.  

1. En el anexo II de este decreto se fijan las competencias específicas de cada área, que serán 

comunes para todos los ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 

enunciados en forma de saberes básicos, que se establecen, para cada ciclo, en cada una de 

las áreas.  

2. Las agrupaciones por ámbitos deberán respetar las competencias específicas, los criterios de 

evaluación y los saberes básicos de las áreas que se integren en estos.  

3. Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias 

específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje en los términos que se 

disponen en el anexo III. Con el fin de facilitar al profesorado su propia práctica se enuncian en 

el mismo anexo orientaciones para su diseño. 

 

Artículo 12. Horario escolar 

 

1. En el Anexo IV de este decreto se establecen los horarios de las distintas áreas en cada uno 

de los ciclos que se imparten en Educación Primaria.  
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2. El horario asignado a las áreas o, en su caso, a los ámbitos, debe entenderse como el tiempo 

necesario para el trabajo en cada uno de ellas, sin menoscabo del carácter global e integrador 

de la etapa.  

3. Los centros educativos podrán utilizar una parte del horario escolar, que no superará dos 

sesiones semanales del mismo, en propuestas que deben servir para garantizar el desarrollo 

integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos, de carácter 

transversal, referidos a todas las áreas y ámbitos. Dichas propuestas pueden tener como 

finalidad, entre otras, desarrollar el Plan de lectura, poner en marcha proyectos propios, realizar 

la incorporación de una segunda lengua extranjera, organizar la ampliación de los ámbitos 

constituidos o desarrollar propuestas de mejora, a partir de los resultados de la evaluación interna 

y externa de los centros, y siempre que se lleven a cabo con un enfoque competencial. Cualquier 

opción u opciones determinadas deberán ser incluidas en los proyectos educativos de los centros 

y desarrollados en las programaciones generales anuales, indicando su temporalización. Todas 

las propuestas serán supervisadas por la inspección de educación.   

 

Artículo 13. Tutoría y orientación. 

1. En la Educación Primaria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo 

individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará el respeto mutuo y la cooperación 

entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.  

2. Desde la tutoría se coordinará la intervención educativa del conjunto del profesorado y se 

mantendrá una relación permanente con las madres, los padres o tutores legales, a fin de facilitar 

el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 

3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.  

3. El equipo directivo garantizará, con carácter general, que la persona responsable de la tutoría 

imparta docencia al grupo de alumnas y alumnos en, al menos, tres áreas o en un ámbito y un 

área del currículo y preferentemente impartirá en el tercer ciclo, los valores cívicos y éticos.  

4. A lo largo del tercer ciclo, desde la tutoría se coordinará la incorporación de elementos de 

orientación educativa académica y profesional que incluyan, al menos, el progresivo 

descubrimiento de estudios y profesiones, así como la generación de intereses vocacionales 

libres de estereotipos sexistas.  

5. Cada centro educativo programará actividades que faciliten la transición del alumnado de 

Educación Infantil a la Educación Primaria, y desde esta, a la Educación Secundaria Obligatoria,  

Asimismo, se establecerá, al menos, una reunión de coordinación entre los docentes del último 

nivel de Educación Infantil y los docentes del primer curso de la Educación Primaria y entre los 

docentes del último curso de la Educación Primaria y los docentes del primer curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 14. Autonomía de centros.  

1. Para desarrollar el currículo de la Educación Primaria, la consejería competente en materia de 

educación facilitará a los centros docentes el ejercicio de su autonomía pedagógica, de 

organización y de gestión en los términos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y 

en las normas que la desarrollan, y, asimismo, favorecerá el trabajo en equipo del profesorado.  

2. De la misma forma, la consejería competente en materia educativa contribuirá al desarrollo del 

currículo, favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de 

materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos, las alumnas y del 

profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

3. Asimismo, impulsará que los centros establezcan medidas de flexibilización en la organización 

de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos, promoverán alternativas 

metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de 

todo el alumnado.  

4. Los centros fijarán la concreción de los currículos establecidos por la consejería competente 

en materia de educación y la incorporarán a su Proyecto Educativo, que impulsará y desarrollará 
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los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial, orientado al 

ejercicio de una ciudadanía activa.   

5. Igualmente, los centros promoverán compromisos educativos con las familias o tutores legales 

de su alumnado en los que se consignen las actividades que los integrantes de la comunidad 

educativa se comprometen a desarrollar, con el fin de facilitar el progreso académico del 

alumnado.  

6. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de 

convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o ámbitos, en los 

términos que establezca la consejería competente en materia de educación y dentro de las 

posibilidades que permita la normativa aplicable. En ningún caso, estas actuaciones supondrán 

discriminación de ningún tipo, ni conllevarán la imposición de aportaciones a las madres, padres 

ni a las personas encargadas de la tutoría legal, ni exigencias para la consejería competente en 

materia de educación.  

7. La Consejería competente en materia de educación promoverá acciones destinadas a 
fomentar la calidad de los centros docentes, mediante el refuerzo de su autonomía. Dichas 
acciones comprenderán también medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los centros 
docentes destacados. 
 


